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Boletín oficial do la provincia do León. 
P A R T E O F I C i i í 

DIPUTACION PROVINCIAL Uli LEON 

SiíCRBtÁBIA. . 

Esirqda tic los acuerdos Cornados 
por la Corporación en el mes 
tic Diciembre., 

Se acordó rémitir ¡V informe del 
Ayuntaiméiito da Vegas del Con
dado la contestación do los repa
ros formulados á las cuentas mu-
hicipales de los ailos de 1854 y 
55, presentada por los cüenta-
dantes Don liaEiel Lorenzana y 
l)bn; Santos Aller.—Presentados 
ante la Corporación á cargo do 
un comisionado los ndmeros'm--
guierites interesados y responsa,-
hles en la' resolución do la'.exon-
cipn legal propuesta por el mozo 
Céledónió Prieto Alvarez, nómo-
ro dos do la primeraVsério pór ol: 
Ayuntamiento :de Cábriílanés y 
reemplazo de ¡88!); habiendo 
cómparecido', además con iguAl 
objeto un-soldado y lin suplen té 

' del Ayuntamiento 'de'Vegarieíi-
zavcomo responsable en déciinas, 
'4 ca rgo ' t ambién dó; otro .'comi
sionado, y todo: en,cuinpZtmienr 
tó de'lo acordado en sesión del 
21 de Noviembre próximo pasa
do: en su ,yirtud so "prbeedíd-d 
conocer de aquella exención; y 
resultando* ([ue 'dicho mozo alo -
gd tener ¿tro hermano 'sirviendo 
por'su suerte en'-'.el "ejército sin 
qué le "quede ¡l su padre otro a l 
guno mayor de diez y siete áilos, 
no obstante lo qué, el Ayunta
miento le declaró soldado hasta 
justificar la existencia en las f i 
las del hermano: resultando 
igúulmente 'que 'segun él eertili-
cado remitido á esta Diputación 
con fecha seis do Octubre últ imo 
por el'.Excmo. Si: Capitán gene
ra l de l a siempre fiel Isla de Cú-
lia, que él hermano llamado Ser
vando . Prieto' Alvaréz, hijo de 

"Pedro:y de María, natural dé 
Xago, .parroquia de: San Pedro; 
sirve como soldado de la tercera 
compaBia del Batallón de Caza
dores de Ántequera, número 10, 
d é guarnicion en l a Habana, y 
considerando que dicho mozo no 
tiene hermano alguno mas, se
g ú n confesión de los mismos i n 
teresados, la Diputación, visto 
cuanto so determina en el p.\r-
rafo once de! articulo setenta y 
seis de la key, revocando el fa
l l o del Ayuntamiento, declaró 
exento al precitado Celedonio 
Prieto Alvarez, advirtiendo en 
el acto el derecho de alzada; en 
su virtud dispuso fuese dado de 
baja en la Caja y que en su l u 
gar tuviese ingreso el número 4 
quien correspondiese. Llamado 

al efecto el mozo Eladio Rubio 
García, número ocho do la mis-
ina sério y Ayuntaiiiwnlo; y li i -
biénduse manifestado por el co
misionado que se hallabaausente 
y se decía estaba de pastor en 
L¡stremadiira con su padre Fer
nando-Rábiq, se acordó quo sin 
perjuicio de averiguar con exac
titud el paradero de dicho mozo 
se procedí por bl Ayuntamiento 
á la formación del oportuno ex
pediente de prófugo con arreglo 
á lo quo se determina en la v i 
gente Ley do quintas. Aotó con
tinuo so presentó Jesús Joaquín 
Alvarez y Alvarez, n." nuevo de 
la misma edad y Ayuntauiiinto; 
talla'io tubo la de un metro y 
seiscientos inilímetroi: y someti
do á reconocimiento,- habiendo 
resultado iníiíil y oonforraes con 
tal inutilidad los interesados, se 
acordó é hizo ta l 'declaración, 
disponiendo sé hiciese así «aber 
al; Ayuntamiento. No teniendo 
mas mozos este Ayuntamiento 
de primera edad y pasado en su 
consecúencia la responsabilidad 
por décimas al Ayuntamiento de 
Vegarieñzá, se presentó el mozo 
iülias González Mallo, - número 
dos de" la primera série; tallado 
tubo la de un "metro y quinien
tos noventa milímetros; y ha
biendo resultado útil y no ha
biendo óspuesto .exención ni eo-; 
sa'alguria, se acordó. tubiese i n 
greso" en saja con la oportuna 
libtá'de pendiente de la presdii-r 
taeion ' del; número, ocho de. l a . 
primera sério por el Ayunta--
miento' de G'abrilHnes, que como 
queda- dicho se halla ausente, 
con é l fin de cubrir la baja del 
repetido Celedonio Prieto A l v a 
rez declarado exento.—Leído un 
certificado que remite el líxcmo. 
Sr. Capitán general de la siem
pre fiel Isla de Cuba por el cual 
se acredita que Francisco líey 
García, Cabo primero de la se
gunda compañia del primer Ba 
tallón del Regimiento de Cuba, 
número siete de : Infantería, liijo 
do Bonifacio y. ttosá, 'natural'as 
Lacearia, en esta provincia;- sen
tó plaza voluntariamente en el 
depósito de Madrid, procedente 
de la clase do paisano para ser
vir en el ejército por el tiempo 
de seis ailos con destino a l de la 
Isla de Cuba, en 31 de Enero do 
18Ü8, habiendo ingresado en 2 
de Febrero del propio aflo en el 
depósito de Cádiz, y en la actua
lidad sé halla prestando el servi
cio de su clase en él espresado 
Batallón y Compailía en él pue
blo de Guantanamo; y resultando 
que á dicho mozo le alcanzó la 
responsabilidad por el Ayunta
miento de Villablino y reempla
zo da este afio con el número 
diez de la primera série, y que 

por su ausencia tubo ingreso en 
caja con la oportuna nota, con 
fecha 15 de Julio último, Marcos 
Guillermo líodriguez Alvarez. 
número once de la misma edad 
v Ayuntamiento; esta Diputa
ción, visto cuanto se determina 
en el art ículo segundo do la v i 
gente Ley do reemplazos, acor
dó que cibriese plaza por el c i 
tado Ayuntamiento el mencio
nado Francisco Rey García, y 
que on su virtud fuese dado de 
baja el suplente ya ospresado; 
ofieiándoso para ello al .Sr. Co
mandante do la caja, asi como 
también se resolvió que este 
acuerdo se ponga en conocimien
to dé los interesados por conduc
to del Alcalde.—fueron aproba-
b.idos, el estraoto dé las sesiones 
del mes do Noviembre/la cuenta 
de ios gastos de Secretaría del 
mismoiu'os y la distribución de 
fondos para atenciones provin
ciales en él mes de Oiaie.m'iro.^-. 
So 'acordó conceder el impróro-
g a b l e ' t é r m i n o de ochó d i a s . á 
quien corresponde para! contes
tar los pliegos derraparos formu
lados hasta ahora sin resultado 
á las cuentas municipales dé 
Cármónes ,-..correspondientes al 
año de 186-í y ' primor somostr'o 
del 03, „y ol de. diez por igual ra-' 
zpn para;que so conteste á los 
reparos formulado/ ; i Jas da'-1833 
á-G-l do dicho Ayuntamiento, 
prooediéndoso por la yiadeapre1 
mío ¡i no tener •rosiiltado. —Con -
ceder el, imprórogable. término 
de.ocho dias, al Ayuntamiento 
de-Valdeluguoros para contestar 
al pliego de reparos formulado á 
las cuentas municipales do! ufló 
de 1SG1, den otro caso so proceda 

por la via de apremio Un vista 
do lüs repetidas comuniOacioiies 
sin. resultado al Ayuntamiento 
de Santa Cilomba de Cnruofio 
para que se conteste el pti.-^o de 
reparos fonmihdo á l .s .cuentas 
municipales correspondiente al 
aiió de 1801, so acordó conceder-
le a l 'efecto el úiprorogablo t é r 
mino de cinco días, procediéudo-
sa en:otro caso por ¡a via do 
apremio.—Al Ayuntamiento do 
Hodiezmo so le concedió el i m 
prórogable término de ocho dias 
para lograr contestación á los 
reparos formulados á las cuen
tas do 1801 y A las de 1803 á 
1804 procediéndose en otro caso 
p o r l i via do apremio.—Al A l 
calde do La 13 reina se le conce
dió el mismo término por igual 
causa y oon la misma conmina
ción para que so conteste el plie
go do reparos formulado á la« 
cuentas del ailo económico de 
1803 á 1804.—Igual resolución 
recayó acerca del Alcalde de Mata-
llana por las cuentas de 1802 y 
primer semestre d« XS63.—Un 

vista de que el Ayuntamiento 
do Vegaquemad i se halla sin 
rendir la cu ;iita municipal cor-
respoudienia al primer semestre 
de 1803, á pesar de las amones
taciones ya hechas, se acordó 
decir al Alcalde que si en el t é r 
mino de doce d/as no se ha cum
plido el servicio reclamado se 
procederá por la via do apremio 
contra los cuentadantes.—.Se 
acordó proceder por la via de 
apremio contra quien corrospon-
de.si en oí tármiuo de ocho dias 
no se contesta el pliego de re
paros formulado a las cuentas 
municipales del Ayuntamiento 
dé Cármenes correspondientes a l 
año de 1801.—Se dio cuenta de 
un i instancia de Don Cipriano 
Fernandez Alcalde de Valdemo-
ru, líegidores y algunos otros 
vecinos del mismo Ayuntamien- • 
to en la. que se pretende vender 
árboles de terrenos comunales con 

.objeto de pagar débitos- de con
tribuciones y estando lo que so 
pide maniílost.imente fuera de la 

.Ley so acordó desestimarla.—So •. 
dió cuenta do Una instancia for
mulada por Don Tomás Alonso, 
ipárróco dé , Frosnellinb; queján-
dós'ó de-que por -el 'Alcalde so 
le-,ha prohibido recoger l a sucr-.-
te do lefia que' como -á los -

.•demás vecinos; debió corrospon-
derlé en e l . inonte comun de 

.dicha : localidad y .resultan
do del espediente que el citado 
párroco es considerado- como ve
cino do. Fresnellino y que como 
tál. ha soportado las cargas veci
nales y usado del derecho quo 
tal earáctér le daba, acordó or-
donár, al Alcalde que desdo l ú e - • 
go haga participo a l recurrente 
al aprovechamiento comunal co
mo á los demás vecinos, no te
niendo que entender la Corpora
ción do la f i l t a do residencia que 
del espediente resulta estar i n 
curriendo, ol cura do Fresnellino. 
—Sé acordó dirigir rospotuosi 
exposición á las Cortes para que 
'ró' cedan á las provincias respec
tivas los objetos "de la. incauta
ción llevada á cabo por.el Go
bierno provisional.—tíe tomaron 
algunas disposiciones do escasa 
importancia en el ramo de Uane-
liceneía de conlonuidad con lo 
propuesto por la comisión perma
nente.—Se oyó con agrado una 
couiuaicaoiou de la comisión de 
monumentos artísticos y en vista 
de las indicaciones que en olla se 
hacen se nombró una comisión, 
compuesta de D. Pedro Foinaa-
dez Llamazares, D. Pablo León y 
D. Juan Florez para que ponién
dose de acuerdo con la comisión 
eacogiten el mejor medio de dar 
impulso a l museo quedando au
torizados para gastar la cantidad 
sofialada a l efecto en el presu-



puesto.—Se acoríló proveer _ de 
alambrerns l a Biblioteca provin
cial , formar el presupuesto cor
respondiente y sacar ¡i subasta la 
obra pnr término do 15 dias.— 
Quedaron admitidas las renuncias 
presentadas por ü . Prudencio 
García lluelta del cargo de A l -
caldo y Concejal del Ayun ta 
miento do Toreno; por ü . Igna
cio Prieto y Crespo del cargo de 
segando Alcalde y Concejal del 
Ayuntamiento du Astorga y por 
D . Lino de Kobles Ave'jilla del 
cargo do Alcalde do L a Vecillá. 
—Fueron desestimadas las renun
cias presentadas por los Ayunta
mientos de SaUagun y Ponterra-
da.—3o acordd no haber lugar á, 
l a licencia que solicitaba el A l -
caldo de Requejo y Corús.—¿je 
acordd procederá elección muni
cipal en el Ayuntamiento de Fres
no de la Vega por hallarse redu
cido íi menos de las dos terceras 
partes de los Concejales.—Fue-

. ron aprobados los arbitrios pro
puestos por los Ayuntamientos 
de Santa María del Páramo, Ote
ro de Esoarpizo y Villamaftuii.—-
Fueron desestimado»'' los _ pro
puestos por los Ayuntamientos 
do Kiaño y Truchas para cubrir 

" el cupo del impuesto ¡personal y 
por el Alcalde pedáneo do Vega-
mian.—Se acordd remitir á inforr 

! me del Ayuntamiento de Al i j a do 
los Molóne's.una instancia de Don 
Francisco lialboa quejándose de 

,que ñp,sele satisface'su dotación 
. • como;..Médico", del. piiébló.—Se 

•acordd ; dirigir una instancia a l 
Dirébtor general "de Contribiicio-
nes para que ordene á . ^ A d m i 
nistración econdinicá que ponga 
en1 noticia de la' Diputación/.la 

. clase de monedas en .que satisfa-; 
- ; céñ los recargos pro vinciales..^ Se 
."' acordd citar a los intefesádos para 

el dia 26 del actual ante la l l ipú-
tacion con motivo ne haberse "re-
cibido la partida do defunción de 
Diego Rodríguez Salgado solda
do que fué de la primera compa
ñía del 2.° Batallón del Regi
miento de infantería do l a Prin
cesa —Se acordó remitir al Seilor 
Gobernador los antecedentes que 
reclama ol Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación en ,la instan 
cía de alzada: promovida por 
Joáquin Rejr Soto padre del quin 
to Rafael por el cupo de Vega de 
Infanzones para que se sirva ele
varlo A la Superioridad tan luego 
como evacué su dictámeD el Mé 
¿ico 1). Vicente López González 
—Se &i6 cuenta de la instancia 
del Alcalde segundo y demás 
Concejales del Ayuntamiento do 
S. Esteban de Valdueza para que 
se destituyese del cargo de A l 
calde primero á D. Jusé Martínez 
y eri vista de lo informado por 
este y de lo demás que del expe
diente resulta acorde! que no há 
lugar á procedimiento de n ingu
na índole por no haber para ello 
méritos bastantes.—Se did cuen
ta del procedimiento seguido con
tra D. Luis García Teniente A l 
calde que fué de Gorullón por 

3 ^ 
atrasos de varios ailos en l a De
positaría dol p i r t i i o importantes 
8.283 rs. y 4 cánt imis , y resul
tando que esta cmtidad la pagíi 
ó al monos que satisfizo 7.000 y 
pico de reales que eran todos los 
que tenia en su poder proceden
tes de los arbitrios m-vndados re
caudar por el Sr. Gobernador y 
considerando que por mas que el 
Ayuntamiento actual diga en su 
informe que aquella autoridad 
mandá satisfacer los atrasos de 
gastos del Juzgado del propio pe
culio de los Concejales del GS, ho 
procedía tal medida por cuanto los 
descubiertos no procedían del tiem
po de su Administración; la Dipu-
' ación declara partida de abono los 
indicados 8.283 rs. 4 céntimos 
que deberán satisfacerse de los 
32.000 existentes de loá arbitrios 
sin perjuicio de liquidar las cuen 
tas de los años á que se refieren 
los descubiertos para ver s i lo» 
Alcaldes y Depositarios son res 
ponsables a l todo.-ó parte de 
aquella cantidad.—Se did cuen
ta de una solicitud de D. José Ló
pez Barrera vecino de Ponfer-
ráda en queja de que el Ayunta
miento le exige lo que corres; 
"ponda al arriendo délos arbitrios; 
en los tres meses', primeros,, del 
año económico pasado; y consi-J 
derándp la Dipútacion que es ar-
raglado á equidad estimar en al
guna manéra las razones que so 
alegan, acordó que,'el .Ayunta 
miento procuré" avenirse ;con el 
interesado y'sujetár en otro caso 
el asunto Vi juicio, dé amigables'! 

omponodéres arreglándose á lp :! 
[úo la equidad reclama; quedan-r" 
lo desde luego aprobado.lo que 

convengan.-Se'did cuenta de úna 
instancia. de D: Manuel Castilío 

por.sí y ¿"nombre-dé algunos con-
yécinqs' de l pueblo, de - Salientes 
para que con suspensión de todo 
procedimiento y pago y previa la 
tramitación oportuna se disponga 
que todos los ganados de la j u -
risdicion dé Salientes, Alameda y 
Tercera de los Cilleros paguen en 
justa proporción el foro del SoOo-
río de dicho pueblo que hoy re
presenta la Kxcma. Sra. Duque
sa de Uceda y considerando por 
lo que del espediente resulta que 
exi í te un contrato particular en 
virtud del cual cada una de las 
piirtiiS se ha obligado á cumplir 
lo -estipulado, lá Diputación 
acuerda que el Ayuntamiento ha
ga se satisfágan los compromisos 
contraidos conforma a l espíritu 
del contrato y en consonancia 
con las providencias dictadas en 
el asunto.—Se did cuenta de una 
comunicación del Alcalde de l a 
Pola participa.ndo ho tener fon
dos para facilitar, recursos á las 
tropa» transeúntes y la Diputa
ción acordó en vista de lo que del 
espediente resulta que se ropro-
duxean al Alcalde de la Pola y 
demás del Cantón las comunica
ciones que se les dirigieron con 
fecha 17 de Febrero de este aflo 
en lo que tenia relación con el 
cumplimiento de este servicio ó 

sea para que no sufriese parali
zación por la falta do fondos co
mo está sucediendo según indica 
el Aloalde de la Pola, adyir t ién-
dolos por último que si así no lo 
veriQcasen ó dejasen de asistir á 
las juntas á que se les convoque 
so pasará el tanto de culpa a l Juz
gado correspondiente por su des
obediencia á las órdenes superio
res.—Se dió cuenta de una soli
citud de D. Joaquín Murciego Pa
nizo, vecino de Laguna de Ne
grillos para que se le reintegre 
de la cantidad de 240 reales que 
se le reclamaron por Don San
tiago Perrero y O. Francisco Te-
geior que entregó de su pecu lio 
m*s 60 reales que importaron las 
costas ilel juicio verbal y la Dir 
pulacion acordó que no habiondó 
litigado con - la- .correspondiente 
autorización según disponia l a 
legislación vigente uo ha lugar 
á que se ordene el pago qué re? 
clama D. Joaquín: Murciego Pa 
nizo quedando, l a cuestión redu
cida á ,un asunto particular que 
podrán ventilar, los interesados 
donde y como vieren obnyenivles. 
—Se acordó remitir con lá debi
da éstension al Sr. Gobernador 
una relación del éspe.diente'pro-' 
mo vido por él A Icalde popular de 
Saucedo denunciando á piónisio 
González, vecino del Cueto, por 
haberse intrusado en terreno co
mún del pueblo aií'sitip ,de las 
Martas dé;árriba.-r^So,,dió cuenta 
do una solicitud del Ayuntamieri- , 
to.de Coiiullon con objetó de res
tablecerla "feria, dé.ganadó.vácu-
no.de aquella vil lá en los dias 12 
de cada més como se- venia cele
brando' desdé antiguo suprunien-

.do la del tercer Domingo tam-
hién de cada me» y i'a Diputación 

acordó .informar favorablemente 
.al-Sr; - Gobernador aprobándose 
por. esta Corporación el acuerdo 
del Ayuntamiento.—So dió cuen
ta de una comunicácion del A l 
calde de Villafer participando que 
de los siete individuos de A y u n 
tamiento tres: han muerto, uno 
se halla encausado y otro se ha
l l a enfermo y considerando que 
según lo en la ley dispuesto se 
está en el caso de proceder á elec
ción parcial, la Diputación acuer^ 
da que tenga lugar.sin ser esten^ 
siva a l .Concejal, encausado por
que esto seria establecer una pe
na cuando no está declarada su 
culpabilidad. —Se acordó pagar 
con cargo á la partida de impre
vistos los efectos que necesita la 
Sección do caminos importan-
tos ochenta y nueve escudos 
doscientas milésimas á medida 
que se vayan necesitando.—Se 
dió lectura de la exposición que 
se acordó dirigir á las Córtes con 
objeto de que se modifique el de
creto de incautación y se aíordó 
aprobarla y que se publique en 
el Boletín oficial: dice asi.—A 
las Córtes. —La Diputación pro
vincial de León acude con el de
bido acatamiento á la Asamblea 
Nacional y dice: que .deccatado! 
en 1.' de Énoro próximo pasado 

quo el listado y en su nombro 
el Ministro de Fomento, se i n 
cautará de todos los archivos, bi
bliotecas, gabinetes y demás co
lecciones de objetos de ciencia, 
arte ó literatura que con cua l 
quier nombre estuvieran; á cargo 
de las catedrales, cabildos, mo
nasterios ú órdenes militares, se 
llevó á cabo lo dispuesto en esta 
provincia con lisongero resulta
do, lográndose la adquisición de 
objetos artísticos de gran mérito 
y de libros impresos y manuscri
tos también de mucha valía. Por 
mas que de la letra del decreto 
referido no pudiera prometerse l a 
provincia la adquisición de n i n 
guno de los objetos incautados, 
atendiendo a l espíritu descentra-
lizador que lá revolución enoár-
naha, á los ántecédentes de otras 
disposiciones análogas de Gobier
nos libérale», y á la recoüqcidá 
nece?¡dad' de dar vida á los es tá-
blecimiehtos de meditación y es
tudios,' era fundado abrigar la l i ^ 
songera éiperánza. de que se teri-
drian éh cue'nta estas' cóniidera-
ciones, ^ . qúe él EstadOiCéderia a 
las bibliotecas y museos ..provin
ciales los objetos de ' la incauta^ 
cioñ á no ser,-aqúellos qué- q'e es-: 
timaranjindispensablés parir . ¿n-
riqúecé^ lal-biblióteca y-museo de ' 
l a Nación pfévio .informe siempre 
de l a corporación proviñcjál dónde 
r,éspeótivamenteJ.radióua)í.7Prér 
tender que las provincias eósteén 
bibiiótecas,y museos obligándor 
las á incluir al eféotoVcántídades 
considerables.'en sus 'presupúés- . 
tos y [desátéhdérlás después por 
llevar á un solo;centrp;todas.las 
riquezas artísticas en', benefleib 
ta l vez ,de, la -..yáñidad nacional 
pero siéniprÓ en eóñpcidó' perjiii-
cio do ios.habitantes de Ja¿ próp 
viúciai és énrén téndér '. de-esta 
Diputación contrarío á los pr in
cipios de equidad..vAsi>se- com
prendió pór el Gobierno del país 
el año de 1838 a l decretar .en 22 
de Setiembre, qué Jos'libros pro
cedentes de los cchventes supri-
mides, se coleccionasén y arre
glasen con destino á-las biblióté-
cas réspéctiyas encargando á los 
Ayuntamientos y ; Diputaciones 
que señalasen fondos sobre sus 
presupuestos para conservar y 
enriquecer tan beneficiosos ¿site-' 
blecimientos. Por real ¡leoreto de 
8 de Mavo de 1859 se precéptiio 
que debía cuidarse con esmere se 
entregasen á las prpvincias res
pectivas con destino á "sus biblio
tecas la» obras históricas, y l i t e 
rarias que particularmente trufa
sen de sucesos ó instituciones que 
les hicieran re¡ferenciá. ,Es: decir, 
qué en esta disposición se reconoce 
que hay utilidad njanifiesjá sjj 
dar vida i-i&i bibliotecas provin
ciales aun á costa de calecerse 
en la Nacional de obras determi-
;nadas. A l crearse en 13 de Junio 
de 1844 las comisipnes de monu
mentos, históricos y artístico» en 
las prpyincíais s.é reconoció tfún-
bieo 1? necesid!ad.,de que,hubiera 
museos donde los que carecen de 

'.i 

i 
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Vnaáios de fortuna, pero que tie
nen amor al eatinlio artístico, 
pudieran onriqneuvr ms conoci
mientos y (iesonvolvcr su in te l i 
gencia. A. las disposioionus cita
das y al espíritu dosuanlr.ilixa-
dor de la revolneioií ni que rns-
pondid eumpl.idamuiitQ el U o M T -
no provisional dil tuerza un •! i -
crato de 15 del'ubwr'o mand ni-
do proceder á lá oivleuacion, c la-
íiflcaeion é invei:tnrio <!e los do
cumentos y objetos) de iiuo. so in
cautó la Nación en Toledo. K l 
a r t í cu los . ' ' de este decreto dicJ 
á lá letra 16 siguiente. «Por el 
«Ministerio do fomento, deaouor-
»d j con el do Gobernación, se diri-
•jirAú las oportunas exei.tacionea 
»á; la ' Diputación provincial y 
»municipio de Tolédo á fin de que 
«contribuyan ¿ sufragar y faci-
•litarlaorganiziicioripara el ser-
ovicio público de la librería, y 
• archivo- do aqiiel cabildo y el 
«mejóramienlb' del nmsso ' y l>i-
«bliotecá de la provincia con los, 
líricos' 'y';-númerosos.'elemento i 
«que.ya poseen'dicliqs EStáblét-i^' 
> miehtós y con los que se agro-
nguen de los .incautados ' en ';los, 
•«conventos do la' ciudad, de los. 
iiexisteiitos ..cu las^oficinasdel1 
iiOobiérno 'provincial y^^le los 
iiqüejtiñniedüitamente ge'.reiuiti-

; idáb'por ¡la- biblioteca ^Nacional 
. y la de este Ministerio.» ¡Cuan
do es ta pr¡o,Yi n oiji i o bser va ' qu 0; á 
la'rde.Tqledo :50,.qedo.a. los. objetos, 
de la incaiitación, siquiera s'eacñi, 

" /glóriaréiialteóiihiento'y, .restan-' 
" ración del lustro y. prospéridail 
* de que en otros•tiempos'-gozara; 

no. puede ir.onosi do ensalzar ol. 
noble prppfisitó del.Gobiüriio. pe-

: ro'*cuando fija suatÁpcion eñ que' 
• á León cuna y asiento'de.nobilir 
•.sima's' flgúrás 'Listórícás y do ro-! 
cuerdos 'gloriosos", - se" desatiendo 
tan por completó queihasta nosji 
le indican los objetos do que el-
Gobierno SÍ ha'incautado, l le
gándose al es tremo de enTur co
misionados qué sin contar par.i. 
nadaron el' cuerpo próvincial,so 
llevan ¿ Madrid cuanto jiizg.m: 
conveniente,; no. puédemenos ' es
ta. Lliput^cipn.-. dei.- pi',ote?.tj!i;, si 
bien.'respetuosaménte, contraA\n 
critério. tan'distinto t̂ ue •redunda 
¿n''4ésprestÍ!í¡o y perjuiciKde' la 
provincia (ie l.eoh. Para reparar
los esta iMputacioniíSupliea á.las 
Cdrtes, que en uso de su Sobera
nía se sirvan modiflc.ir el docrolo 
de 1." de; Uñero r;eftrente á laiin 
cautacion por el Estado, de, los 
objetos de ciencia, arte y litera
tura que estaban & cargo de las 
eatedraleli cabildos, monasterios 
y orden es .militares en taque ha
ce relación,al destino que se los 
Jia de' dar dis'poniéndq qqe so ce
dan i favor de las:' bi blioteoas y 
museosr dei las •. respectlvastpro-: 
vincia?- no. 3«\o • los: que todavía, 
en esta racjicjin, sind los que el 
Gobierno lia llevadó ti Madrid; 
para lo cual en lo tocante á León 
acompíiia1 esta Dipntacioh una 
nota que los expresa. Dios guar
de muchos ailos 4 las Cdrtes 

Constitu3'6nte3 on beneQoio de 
los interjsos Nacimalos. León 
diez y nueve de Dioiembro de 
mil och'cientos sesenta y nue
ve.—Se concedieron los arbitrios 
solicitados para cubrir el délicit 
do sus respectivos presupuestos 
A. lo'* Ayuntamient. ^ de (Jastrj-
oontrigo, Congosto, V'sgU'iuoin i -
da, Páraiiio del S i l , V i l l ires do 
Orvir^o y Rnnavides. —Dada cuen
ta de una instancia del Ayunta
miento de Borrenes para recar
gar el impuesto personal sobre 

! el máximum que ya tiene auto
rizado y no siéndolo á la Dipu-

• tacion posible acceder á ello se 
; acordó que el Ayuntamiento aso

ciado á doble número do mayo
res contribuyentes procure cer
cenar los gastos del presupuesto 
hasta hacer desaparecer. el défi
cit y si no creyera esto oon ve
niente qué formule presupuesto 
de .arbitrios , para cubrir ol (lófi-

:c í t . 131 mismo acuerdo so tome! 
respecto al Ayuntamiento de To
ral do iisrayo.—Quedó enterada 

; la Diputación- da -las . añedidas, 
i tomadas' por' el Sr. Gobéraadur 
''..para, consognir.el pago de las-es-' 
•tanciaj én'.el hospital 'de,los, pre-

! so». politioos.'—' Se" concédieron 
| d¡ez'*dias.''maj 4 D. J lanuel ' i ' ü r -
I hañdóz,' vecino"de Valdepoio pá-" 
I ra .reintegrar 7;Í4- asouílos,. 450 
jrmilésiiiias. " jue, resulta --. adeudar 
,• a l - municipio. .-—'Se .autorizó, al ; 
-Ayuntamiento de. esta- capital', 
para .trasferír.püü escudos,de. UU; 
eapitiilo. á'ótro —Sé acordó' que. 
el':Alcalde]' de.'Jlagaz liquide la-
cuenta que t i e n é e l Ayuntamien
to con D. Gaspar García Várela, 

I Scérétarip. que fué del mismo.— 
. So.aeordó' que no,.estaiido auto-

j. rizados los*arbitrios, qué han da
rdo ocasión á "qúo.-'el - "Alcalde,.pe-" 
'idánep-iy, youinos de ! Villar, del 
}: Monté reclamen á p . Jpiiqüin. do 
I ¡Paique oiérta. cantidad,, sa- diga; 
' al Alcalde de Truchas que los 

haga entender que es una esac-
cion ilegal la que se quiere l i o - : 

:vivr a cabo y, que, por tanto do--
si.stan de la reclamación,—áe 
dió cuenta de una queja formu
lada por varios veoinos de áan 
.l'edro de Valdoradñey, quejándo
se do (|ue "so dés apremia par.i-

. el :pág.> da recargos, municipales 
deK añó dó.Í8G.-i y , lío , lialnoildo : 
tilcánzado la'ihoratop.ii.vtergada 
por él (Jobiórnp A' estos reoiirgos: 
fué desestimada; y ráspei.ito.á.un 
paiitioular qna oónthaa"roferan-
té á venia de terrenos cunutia-
los «o acordó pedir, informo al 
Ayuntamiento —Teniendo auto-
,rizados recursos el. Ayuntamien
to.de Coa.para ouiirir todas, sus 
atenciones, inúnibipalés y. resilla 
tandé,, tener muchas ' o.n .descu-
-biérip entré otras liis <j5'.íá3triio-
cien-pública so aeprdó decir, al 
.Alcalde.que,si eiíiel término do 
8 días no las ,satisfa.8o,.se, espedi
rá! contra, él coipisionado. de 
apremio.— UesuUau^p quo, el 
¡Ayuntainientp: ile. 8tü,. i lá r ina 
d?! Rey, satisfizo ,4 0. Mateo Bar-
rallo los habares qiie de vengó co

mo profesor do latinidad en el 
año ocontíaiíco anterior; resul
tando quo so?un dice el A y u n 
tamiento que ya por falta del 
Señor B.iivall) ya por haborso 
negado á jurar la Constitución 
del ¡'¡stadj, s e p ' o v e y ó l a plaza 
en otro sin necesitarse mas for-
malid idos por carecer aquol do 
titulo y un existir contrato a l 
guno que obligase al Ayunta
miento, so dosostimó la reclama
ción del Sr. Barrallo de tres 
mensualidades posteriores al 30 
de Junio.— ¡ !n vista do la queja 
formulada por Silvestre Martí
nez contra ol Alc i ldode Campa-
zas por atribuir íi este que le 
molesta por débito de material 
de escuela y no siendo posible 
resolver, o-ito asunto sin tenor á 
la vista, la cunnti municipal 
eorrespondionlo quo so halla en 
poder del Alcalde, so acordó re
clamarla obligando á este á ren
dirla en el término do 8 dias en la 
forma determinada en la instruc
ción do;20 do Noviombre.do 1845. 
—-Sé; acordó;, on ol .espodioute 
promovido por ü . Tomás Monroy. 
roolainanilo 3.301) reales: .del 
puoblo.de Uo.bledó dé U Valduor-
,na, -fuera s.átisfeclio . y 'decir, a l 
Aya'ntamiento do Dostriana••'qué 
convoqué ¡vt pueblo dé-'Uóblér 
do p.ira q i i ! - acuerdj la forma 
de realizar el pago puesto quo so-
lo éste. voeindario es el respon-

- sabio.—3e concedió al-Ayuntar! 
.miento deílabreros del Rio en vis 
ta do la adiutiya situáuionon que 
se encuenlr i , el término do (los 
-mesas para satistaeor i D. Prói— 
lán'Martínoz ,!? "escúdos.quo lo 
adeuda por su,asignación.: de A l -
.guacil-en ol año.(lo;l8CS aljliü.y 
á l) . Franeisco i Liébámi 75 escu
dos por su asignación como Se
cretario qué füé.dol Ay untamien
to.-—Soítomaron, de. conformidad 
con'lo propuesto, por l a comisión 
pormaneuto. de Beneíiconcia,. a l 
gunas, disposiciones de escasa im
portancia on el-, mismo r.nnr. 
Se:dió uu voto Uo ,couüan/.a al 
Sr. Vice-Presidente de la.; Uipa-
t icion p.ira resolver una cucstim 
dé Cabierno iutorior o.iitro d^s 
C'.nploivdos de la; Diputación. —So 
dié ouonta do las solicitu los pro-
sentadis.para• optar i la plaza.de; 
Secretario .de la Junta; de A g r i 
cultura, y r jsultaudo ĉ uo de los• 
sois que han acudido: pidiendo el 
dostino solo dos reúnen el carác
ter delnifoniorosjigrónoinos pre
teridos por la ley, k los Industria
les y , que ol que de aquellos reiir 
no mas servicios es i), iiieardo 
franco, y Crespo la Diputación 
en uso de laa-atribuoiones quod:'. 
oon&oi'e el decreto, do 20 do Ma
yo, últ imo.U"nombró Secretario 
do-la Junta.ooii el-sueldo de SOO-
esaudas que le corresponde po-. 
nieudo. este acuerdo: on: conoci
miento del Sr. Goíiornadoi' d los 
fines consiguientes.-Qnedó nomr 
brado hortelano de lu. huarta del 
Hospicio de. León D.' PeJrovVa'r 
Ue-i-üSoitUtf ouonta do la decla-
raci in prestada por ü . Felis do 

Lario Secretario del Ayuntamien
to do Vsgis dol Condado on un 
reconocimiento de firmas de do-

! cumentos que aparecen en las 
cuentas municipales relativas al 
año de 1834 y reiultando que el 
declarante :iu r^íunoeo algunas 
firmas que a o irecen bajo su nom
bre como suyas ni haber tampo
co recilji lo j.is cantidades á que 
so refieren y considerando que 
por hoy aparece un abuso pena
ble se acordó remitir a l J u z g a 
do los documentos necesarios pa • 
ra que se sirva proceder on su 
vista á lo que haya lugar en de-
rocho—So acordó remitir á i n 
forme dol Alcalde do Vegas del 
Condado la contestación do los 
reparos presentada por 1). Rafael 
Loronzana y ü . Santos Al l e r á 
las cuentas municipales de Ve
gas del Condado de 1850 y 1853. 
r—So acordó ospedir contra el A l 
calde y Depositario de Boflar on 
el año de 1(SG4 á (¡.'i un plantón 
con un escudo diario hasta quo 
rindan la cuenta municipal-que-
tienen en descubierto y que :en . 
vano se los ha pedido , diferentes ' 
veces.—Se acordó decir a l A l 
calde do Uequejo y Corús quo 
notifiquo á Don Juan- Antonio 

•Alonso Alcalde que fué en el ' 
mismo Ayuntamiento ,en ,el año 

;de 1860 á'CT'qué si en" el' t é rmi 
no que se lo, ha señalado no r in
de la cuenta de su. administra- \ 
oion se proepdorá contra , él -por . 
la vía de apremió para 16 que' 
queda autorizado, él actuaV Alr . 
calde.—Quedó aprobado el pre
supuesto éslraordinanó de Vega ' 
de Valcarcel modificado con ar
reglo A su ultimo acuerdo.—Ño' 
concoptuándóso calauiidad pi ibl i - _ 

-ca-la pérdidaque eususganadosi' 
han tenido los pueblos de B u -
ron, Acevedo y Aiaraila so des-." 
estimó la reolamaeion que iu--. 
tentaban.—Se acordó 'remitir un'; 
espediente promovido por el puo-

.blu de Andanzas al.Sr. Goberna
dor á Un deque si lo cree.con ve- ' 
nienta se dirija a l Gubierno i \u-
potraudo ausilio dol fondo gene
ral de calamidades en favor de 
los veoinos de dicho pnoblo que 
p.u'-.lieron sus cosechas," por un 
pedrisco quo descargó on ellas 
ol 24 do -Agosto últ imo.—Se ' 
acordó que el Alcaldi de Raba
nal del Camino procído, por l a 
via do.apremio o u t r a l). Gabriel 
del-Palacio Botas hasta que rin
da la cuenta munioípal-citrsíi ad-
iniuistraeion.—•Conibianándose l a 
Diputaoion oon lo pro.-.uesto pol
la Junta do primara enseñanza, 
acordó quo el Ayuntamiento de 
Andanzas-Sitisfaga á Don Ber 
nardo Cachondos haberes que le 
adeuda por haber desempeñado 
interinamonte la escuela incom
pleta do Grajal de: Rivera duran
te la temporada escolar del 08 
ul 09 librándose ni efecto A 
aquel Alcalde l a órdon oportuna 
y 2." aprobar on cuanto á l a 
misma.toca el aumonto de dota
ción propuesto' por el- Ayun ta -
miento do iisoobur para l a escue-
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l a incompleta de aquel pueblo 
.desde 50 escudos anuales que te
nia asignados hasta 110 que pa
ra lo sucesivo se le asigna con
virtiéndose do temporera que ora 
¿as ta aquí en permanente de du
ración anual y que esté último 
acuerdo se pusiese en conoci
miento del Sr. Gobernador c iv i l 
de la provincia de conformidad 

. á lo dispuesto en el art. SO de 
l a ley municipal y á los efectos 
que en el mismo se previenen. 
—Enterada l a Diputación da un 
oficio que el Gobernador dirije 
ú. la misma trasladando otro del 
Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación por la que maniflesta 
que S. A el liegente del Reino 
de conformidad con el dictámen 
de l a Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, 
se ha servido aprobar el acuerdo 
por e l cual se declaró • soldado 
a l mozo Francisco Espejo Torres, 
quinto, del reemplazo . de 1868 
por e l cupo de esta capital ^ des
estimar en su consecuencia; la 
reclamación. - que contra_ dicho 
acuérdo ha producido el intere-
s.ído, sin perjuicio idel* derecho 
que este, "tiene á acudir al Tribu
nal competente si lo.estima. opor 
tuno contra quien :crea haberle 
perjudicado; se acordó trasladar
le a l Alcalde para que lo haga 
saber, al- Ayuntamiento é f inte-
resádo "á; los; ñnes:- procedentes'; 
arphivándolo'despuescon los an
tecedentes de su . referen cía.—Se 
did lectura'.de un certificado que 
se sirvió reinitir el Excrno. Se-
lior,C;apitiin general de Andalu
cía y resultando dermismo que 
Bernabé Verez Vázquez; hijo, de 
Juan y Francisca, natural do 

1 Castrotierra: 'procedente í 'dé , la; 
clase de Voluntário,;se. halla sir
viendo cótnó:' cabó.prunero-de- l a 
sexta compáflia del primer Ba
tallón- del Regimiento de Infan
tería dó.Mallorca, de guarnición 
en Algeciras; resultando'' que á 
dicho voluntario le alcanzó la 
responsabilidad por el Ayunta
miento de' Castrotierra y reem
plazo de 1868 con ol número 5 de 
la segunda série á consecuencia 
de haber sido déolarndo exento 
el mozo Miguél Castellanos Huer
ta núm. 4 dé la misma edad y 
Ayuntamiento: visto el art; 2.* 
de la vigente ley de; quintas, 
'acordó que.el esp'resado-volunta-' 
rio. Bernabé Pérez Vázquez "cu
bra plaza por los mencionados 
Ayuntamientos y reemplazo por 
la baja del susodicho Miguél 
Castellanos Huerta.-Se dió cuen
ta de que apesar de las gestiones 
que se hayan. podido practicar 
por el Gobierno civil para que 
fuera notificado D. Pedro Elices 
Gobernador de está.provinoia an
tes, de la revolución de Setiem-
lire con el objeto de que Aerifique 
un reintegro á los fondos provin
ciales dé <J922 escudos 977 milé
simas á que lo ha declarado su
jeto el Poder Ejecutivo en 28 de 
Febrero úl t imo y, se acordó l l a 
marle y emplazarle por medio 

—4 
del Boletín oficial y de la Gace
ta para que se presente d desig
ne su domicilio con objeto de 
notificarle la resolución espresa
da fijándole a l efecto ol término 
de 40 días.— Se dió cuenta de un 
espídiente promovido por Don 
Diego López Médico titular del 
Ayuntamiento de Benavides en 
queja de que D. Faustino Carba
so Alcalde que fué de dicho A y u n 
tamiento le estA adeudando' la 
cantidad de 5,900 reales resto 
de su sueldo de 1868 y 2." y ter
cer trimistre del mismo nilo 
y resultando legítimo el crédito 
que se reolama y que apesar de 
las órdenes espedidas por el Se
ñor Gobernador se ha negado 
dicho Alcalde al pago, asi como 
también á la rendición dé cuen
tas la Diputación acordó espedir 
comisionado de apremio con las 
dietas de 20 rs. diarios hasta que 
se pague la cantidad reclamada 
y tenga lugar la. rendición dé 
cuentas;—Dada cuenta de una 
solicitud de D.- José' Alvárez.-ve
cino de Benllera Ayuntamiento 
de Carrocera pidiendo terreno co
munal para edificar. . en * e l . sitio; 
que llaman Oja dé Camposagra-i 
do téfmino.misto^comuh de los 
pueblos de Cuadros- y Santivañez 
se aooidó des¿stimar;la' reolamaf ,; 
ción.—Sé-, concedieron" alguna» 
maderas á Dionisio Garciá',- veci-1 
no de Sta. Lucia paríTédificar; y; 
on el'Cáso de que algüñós de,los' 
pueblosi donde qúedór designado 
se cortarán hicieran oposición á 
la corta, se acordó esta notubie-' 
ra lugar hasta quela. IMputacion" 
eñ vista de la qué se expusiera 
acordara, 'o procedente. —Se dió 
cuenta de las diligencias instrui
das por él Ayudante de Montes' 
D. Luis Riegas'"on áyérigáaci&n 
del'autor ó autores dé l á . ex t rac - : 
cion de varios carros de cepas de 
brezo del monte titulado los Pe
renal es perteneciente a l pueblo; 
de Braüuélas y la Diputación eñ 
vista de lo 'que del espiedienté 
resulta acordó que por el A l c a l - i 
de de Barrio de dicho pueblo 
y sus convecinos : Pedro Pérez, : 
Manuel ' Cabezas; Domingo Gár- ' 
cia, Domingo Pérez,- Antonio 
Fernandez, Pascual Suáréz, Gó-
rónimo Sarcia, Bartolomé Nue
vo , . Pedro Pérez Magáz, M i 
caela García y Sáñti.igo Gár-
ciav se satisfaga a l Ayudante de 
Montes U . Luis Riegas los 17 es
cudos que por sus dietas deven
go en l a " iristruccioñ del espe
diente.—Quedó aprobado defini
tivamente el espediente de re
mate de la pesca del Rio Orvigo 
en el Ayuntamiento de Hospital 
de Orbigo.—Se dió cuenta de una 
solicitud formulada por D. ' Fran
cisca Ballesteros, vecina de.Leoa 
para que'sé réporiga atestado que 
antes tenia el regutro titulado de 
la Caridad, término de Villaor 
bispo y al sitio de los picones 
cuyo cauce ha variado D. Tomás 
García : sin que para' ello esta 
autorizado y la Diputación acor
dó ordenar al Alcalde que á l a 

mayor, brovedad dicte las órde
nes qu-3 crea oportunas para que ' 
por el D. Tomás se vuelvan á 1 
poner las cosas a l ser y estado I 
que antes ténián.—Se dió cuenta 
de una instariciá dé Francisco 
González, vecino dé Tróbajuelo 
pretendiendo sé ordene al Alca l 
de de Vega dé Ihfánzories .que 
suspenda el dérribó Sé una casa 
sita en el indicado pueblo y ,la 
Diputación acordó pasar el espe
diente á la comisión de ventas 
hacionalés por estaráé oñ el cásb 
previsto en el art.' 14 ]áé la Ins
trucción.de 20 de. Mayo de 1865. 
—Se dió cuenta dé un acuerdó 
der 'Ayuntamiento dé la Majúa 
pidiendo áutorizacipn para for
mar una Estadística de l á rique
za inmueble dé su jurisdicción 
cuyos'' gastos áfeotárían & todos 
los propietarios por rázoii dé ri-r 
quezá rúst icáyy nb, haliándpse 
en átribúciones' de, la bipntáóiqñ 
él ocasiona l gráváméh, de ' ta l 
índole resolvió no haber lugar á 
conceder ' la autorización' pedida 
y: mánifestar a l , Ayúntamiénto 
que si volüntariámenté sé .presta 

•el :'.vécind;irio_ú. ,ló, .qué' s'e -.déseá; 

• verifique la bpéracipn como ásuñ-! 
to particular , sin., interesar' para 

• riada los gastos municipátésí^-rSé; 
, dió cuenta desuña*.solicitad ,.dé'• 
^Varios vecinos de Léón protesf;. 
' tando coritra.-.e^'ippuestp'^está-
blecido por el Ayuñtamieütp. 'pa-
ra' atérideirársiis óbligációnes y 
en vlstá derlp por éste Informado 
y de qué nb tiene ótrbs 'fecüísbs 
coii' que ateiídér á;sus,'..in'eiudi-

.blM '^Ws^ne ' .rMívía^Je 'a'yb-' 
nefioio de los interéses proouraa-
nules lá "Diputación" abordó ;'jio" 
haber lugar -á lo soliciíado.—. 
"Quedó aprobada' la '-liquidación 
"dulas obras de conservación d ú - ' 
rante1 e l ' plazo' de/garant ía ' 'de l ; 

-camino- 'de. Leon á'Nayatejerá^ y 
sé acordó satisfacer la mitad''"Úél 
importe"puesto que la bt'ra"tíé.'dé,' 
cuenta" "del;Ayuntamiento' dé es
ta 'ciudad; así como ' sé acordó 
también pagar lo, que correspon
da á fondos provinciales; procé-' 
deñtes .dé l a liquidación de obras 
practicadas en Setiembre dél afio 
anterior.—Se dió cuenta 'de. una 
instancia promovida por D. '-Vi-, 
cbht'o Térróñ y Móléés en queja 
dé que • el;Ayuntatniento dé r\'ir 
Uáfranca donde reside, sé ha te
nido en cuenta Ib; liue 'percibe 
en Madrid pór intérésés dé c r é 
ditos contra el Estado en~ oposi-^ 
cion á lo establecido en el a r t í 
culo S." capítulo l . " dé la Ins-
ttneciijñ provisional para el esta
blecimiento y cobranza del i m - . 
púestb personal y , considerando "i 
qué no tiene aplicácip'n' al ' caso;! 
d é que" se trata lo dispuesto . en 
dicho"'artículo,, toda vez; que; a l 
designarse los distintos' éleinén-
tos dé r iquézá 'qué constituyen' 
e l haber individual"'procedéntés 
de. rentaste indican solo las de 
bienes' inmuebles; considéfándó 
qne al hacerse' el repartimiéhto 
del impuesto entre las provincias 
no tiibo sn , cuenta' el Gobierno 

que los intereses que te pagan 
en Madrid, aumentaban su r i 
queza tributaria y considerando 
que toda persona sujeta á este 
impuesto será contribuyente; en 
e l pueblo donde tenga su domir 
cilio entendiéndose por tal el l u -
gM donde el. individup.. llamado 
á contribuir .rasida habitualmenr 
te; y que sé halla en este .caso 
D., Vicente Terrón y Molóes l a 
Diputación, aprobó, el acuerdo del 
Ayuntamiento sin ^perjuicio,. de 
que si el interesado probara que 
en.Madrid se le sujetó a l i m 
puesto se le tenga en considera
ción para menos pagar en - V i l l a -
franca como también, á meno» 
satisfacer el Municipio por su 
cupo.—La p i^u tac ioá ; ; después 
de haber examinatio las cuentas 
de 'gastos proyincialés,ppÍTesppn-
diéntes ¡ & ,'el aáp, económico ¡ i e 
186^,; 4, ,691 jr las adicionales a l 
¿ i impi y éncpaitrándplas/iiebidar 
mente jústificádas,con;los docu
mentos que las acompañan, tur 
bo 'á 'J j ien/ápróba 'r lá^ 
que, serías diera;el, curso :débido. 
, L'éon 14 dé Eneró, de, Í869.r - . 
E l Presidente ;' '.Vicéntí' Lobit.— 
P. A . D. L . P . P . — E l Secretario 
inter inó; Marcelo;Dominguez. 

; A^qi íW^VARTICütiURES: 

í Debiendo de procederse á' una; 
nuévs-rsúbastá.pará ia venta' "de ; 
ios cabalios ciásificadós; oomo^de' 
desecho" del depósito désémentá-
les de. esta . capital, con la re bajá 
de - la cuarta parte de1 su pr ioü-
tivá t'asa'cion.'téndtó lugár i aque-
l l a el domingo 23 del, iiwiíúd,;'-»'' 

de Caballería sito en la calle d é l a 
Ruái—Eduardo de Sierra." 'Í;- : i 

; Se; v e n d e n ' d p s c á i a s é i i e i p u e -
blo de. Trobajp, del., .camino, 
una de dos pisos.y otra de piso 
bajo = con sus corrales,y antoja-
nos ambas reunidas;'una' á btrá, 
núm. 24 "Él interesado qué,quie-

; ra," intery enir *' en -; dichas; ',','cas'as 
acuda étia.oaaá do D.'Felipe L l a r 
mazares en esta ciudad. 

Se vende dos casas, úná en la 
calle de Puerta Moneda señala
da con el número 25,. otra calle 
del Cristo de l a Victoria número 
4, y 'de: dosoiéntbs'á cüátfobién-
•.tos. chopos en Stá. . ;01aja de; l a -
Rivera, y S. Andrés'del Rabane-:. 
do, las personas que deseen i n 
teresarse en su compra, en está-
imprenta'se dará ra'zp'n. ; ";;;" 

I m p r e D t á de MiSob.. 


